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PERÍODO 2025

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

14/05/2026 INSTALACIONES DEL GAD PARROQUIAL 30

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

RESCATAR Y VALORAR LA DIVERSIDAD, EL 
DEPORTE, EL ARTE Y LA CULTURA EN LA 
PARROQUIA LA IBERIA Y MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA Y DESARROLLAR HABILIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS GRUPOS DE ATENCION 
PRIORITARIA 

Acompañamiento a grupos de personas 
adultas mayores de los barrios 8 de 
Diciembre y 16 de Noviembre; 
participación en actividades recreativas, 
culturales y deportivas; apoyo a 
campeonatos de fútbol, entrega de 
implementos deportivos, cursos 
vacacionales y eventos comunitarios. 

Se fortaleció la integración social, recreativa y 
cultural de niños, jóvenes, personas adultas 
mayores y población en general; se promovió el 
uso de espacios deportivos y el desarrollo de 
habilidades mediante actividades grupales, 
deportivas y artísticas. 

NINGUNA 

GENERAR PROCESOS DE COORDINACION Y 
ARTICULACION PARA FORTALECER EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DE LOS HABITANTES DEL 
SECTOR 

Participación, por delegación, en 
reuniones para la socialización de 
programas de seguridad alimentaria, 
emprendimiento familiar y entrega de 
cría de pollos; gestión de maquinaria y 
materiales para mejoramiento vial en 
sectores de la parroquia. 

Se apoyó la vinculación de la población con 
iniciativas de seguridad alimentaria y 
emprendimiento; adicionalmente, se gestionaron 
acciones de mejoramiento vial que benefician la 
movilidad de moradores y pequeños 
productores. 

NINGUNA 

GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LA 
NATURALEZA PROMOVIENDO LA 
CONSERVACION Y GOBERNANZA DE LOS 
RECURSOS NATURALES, LA PREVENCION, 
CONTROL Y MITIGACION DE LA 
CONTAMINACION AMBIENTAL PARA MEJORAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS IBEREÑOS 

Gestión de poda de árboles en parques; 
solicitud y colocación de plantas de 
guayacán en espacios sociales y 
recreativos; participación en 
capacitaciones sobre cuidado ambiental; 
seguimiento a limpieza de alcantarillas y 
mantenimiento de espacios públicos. 

Se aportó al mantenimiento de áreas verdes, al 
embellecimiento de espacios comunitarios y a la 
sensibilización ambiental; además, se 
impulsaron acciones para reducir problemas 
asociados al drenaje, aguas estancadas y 
deterioro de espacios públicos. 

NINGUNA 

GARANTIZAR LA COBERTURA Y CALIDAD DE 
SERVICIOS BASICOS, MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE HABILIDAD Y SALUD DE LOS 
POBLACION DE LOS CIUDADNOS DE LA IBERIA 

Gestión ante EPAAGUA para limpieza y 
desobstrucción de alcantarillas, atención 
de fugas de agua, uso del equipo 
Hidroclean y reparación de una tapa de 
alcantarillado; coordinación para la 
regularización del centro de 
rehabilitación y la instalación de medidor 
de energía eléctrica. 

Se atendieron requerimientos de alcantarillado y 
agua potable en varios sectores, mejorando las 
condiciones de drenaje y salubridad; se avanzó 
en gestiones para fortalecer la operatividad y 
regularización del centro de rehabilitación física. 

NINGUNA 

REORGANIZAR DE MANERA ADECUADA LA 
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y EL TALENTO 
HUMANO EXISTENTE. 

Participación en sesiones de Junta, 
procesos de rendición de cuentas, 
consulta ciudadana, Asamblea Local y 
audiencias públicas; asistencia a 
capacitaciones sobre liderazgo, 
comunicación asertiva, participación 
ciudadana y gestión ambiental. 

Se fortalecieron las capacidades de 
representación, coordinación institucional y 
atención a la ciudadanía; se promovió una 
gestión participativa, con mayor articulación 
entre autoridades, comunidad e instituciones 
públicas. 

NINGUNA 

GENERAR PROCESOS DE ALIANZAS CON 
ACTORES LOCALES, PROVINCIALES Y 
NACIONALES PARA FORTALECER LA MATRIZ 
PRODUCTIVA DE LA PARROQUIA 

Coordinación con GAD Municipal de El 
Guabo, Prefectura, concejales, 
entidades de salud, CNEL, urbanismo, 
organizaciones sociales y 
representantes de proyectos de 
cooperación; gestión de maquinaria, 
materiales pétreos, obras viales y apoyo 
para proyectos sociales. 

Se consolidaron gestiones interinstitucionales 
orientadas al mejoramiento vial, fortalecimiento 
de infraestructura comunitaria, atención de 
necesidades sociales y búsqueda de 
alternativas de financiamiento para proyectos 
parroquiales. 

NINGUNA 

HACER CONVENIOS CON MIDUVI Y OTROS 
ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES, 
EMPRESAS PRIVADAS QUE LO REQUIERAN 

Gestión de documentación y mediciones 
para la regularización del centro de 
rehabilitación; reuniones con 
instituciones públicas y representantes 
de proyectos de cooperación 
internacional para identificar alternativas 
de apoyo y financiamiento. 

Se avanzó en la articulación institucional y en la 
preparación de requisitos técnicos y 
administrativos para futuras intervenciones en 
infraestructura social; no se evidencia la 
suscripción de convenios formales durante el 
período informado. 

NINGUNA 

DAR CAPACITACIONES A LOS SERVIDORES DE 
LA INSTITUCION PARA UNA CORRECTA 
ATENCION AL CIUDADANO 

Participación en capacitaciones sobre 
comunicación asertiva, liderazgo, 
derechos de grupos de atención 
prioritaria, medio ambiente, participación 
ciudadana y prevención de la 
desnutrición. 

Se fortalecieron conocimientos y competencias 
para la atención ciudadana, coordinación 
institucional y acompañamiento a grupos 
prioritarios; el informe registra participación en 
procesos formativos, sin detallar capacitaciones 
internas dirigidas exclusivamente al personal del 
GAD. 

NINGUNA 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural 

Participación activa en sesiones 
ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Parroquial, tratando temas 
institucionales, necesidades 
comunitarias, obras, servicios básicos y 
gestión territorial. 

Registro de asistencia a 12 sesiones ordinarias 
y 13 sesiones extraordinarias durante 2025, 
fortaleciendo la deliberación, la toma de 
decisiones y el seguimiento de los asuntos de 
interés parroquial. 

NINGUNA 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural 

Durante el período informado no se 
registró la presentación de proyectos de 
acuerdos, resoluciones o normativa 
reglamentaria por parte de la vocal. 

No se generaron propuestas formales de 
acuerdos o resoluciones en el marco de esta 
atribución. 

NINGUNA 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designen la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación 

Atención a la ciudadanía y visitas 
técnicas en barrios para identificar 
requerimientos de alcantarillado, agua 
potable, alumbrado público, áreas 
verdes, recreación y proyectos sociales; 
participación en la Asamblea Local, 
audiencia pública, rendición de cuentas, 
actividades con personas adultas 
mayores, CDI, instituciones educativas y 
reuniones con entidades públicas. 

Se constató el avance de obras y actividades 
ejecutadas en la parroquia, permitiendo verificar 
su desarrollo, identificar requerimientos y dar 
seguimiento a intervenciones orientadas a 
mejorar vialidad, infraestructura comunitaria y 
espacios deportivos. 

NINGUNA 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con el COOTAD y la ley 

Recorridos y verificación de obras e 
intervenciones, principalmente en el 
mejoramiento de la calle Madero Vargas, 
construcción de veredas en Riberas del 
Jubones, obras de escenario y 
escalinatas, instalación de lona en el 
barrio 8 de Diciembre y pintado de la 
cancha del sitio La Palestina. 

Se constató el avance de obras y actividades 
ejecutadas en la parroquia, permitiendo verificar 
su desarrollo, identificar requerimientos y dar 
seguimiento a intervenciones orientadas a 
mejorar vialidad, infraestructura comunitaria y 
espacios deportivos. 

NINGUNA 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural 

Durante el período evaluado no se 
registraron funciones o actividades 
expresamente encomendadas por la 
Junta Parroquial Rural. 

No se ejecutaron acciones específicas bajo esta 
competencia, al no existir encargos formales 
durante el período informado. 

NINGUNA 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://gobiernoparroquialdelaiberia.gob.ec/index.php/ct-
menu-item-71/rendicion-cuentas/r-de-cuentas-2025/sra-
guisella-huarquila-2025

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

NINGUNO NINGUNA

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gobiernoparroquialdelaiberia.gob.ec/index.php/ct-menu-item-71/rendicion-cuentas/r-
de-cuentas-2025/sra-guisella-huarquila-2025

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://gobiernoparroquialdelaiberia.gob.ec/index.php/ct-menu-item-71/rendicion-cuentas/r-
de-cuentas-2025/sra-guisella-huarquila-2025

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

PARA LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 2025, SE CUMPLIÓ CON EL PROCESO METODOLÓGICO DISPUESTO POR EL PLENO DEL 
CPCCS EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026, EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 4 ETAPAS ESTABLECIDAS. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SE DESPEJARON LAS PREGUNTAS DE LA CONSULTA CIUDADANA EL DÍA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA, LAS MISMAS QUE NO HAN REQUERIDO 
RETROALIMENTACIÓN. MIENTRAS QUE EN EL EN VIVO PUESTO EN LA RED SOCIAL NO HUBO COMENTARIO RELEVANTE CON RESPECTO A LA GESTIÓN DE LA 
AUTORIDAD. 

APORTES CIUDADANOS:


